
ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE

CONDADO ________________________

RENUNCIA A LA CUSTODIA DEL MENOR POR PARTE DE MADRE, PADRE O TUTOR PARA
PROPOSITOS DE ADOPCION

Yo, _______________________________________________________________________, bajo juramento, declaro:

1. Que he nacido el día ______ de _________________ de _________ y que tengo mi dirección permanente en

_______________________________________________________________________________________________;

2. Que tengo mente sana y estoy en total posesión de mis facultades mentales;

3. Que soy _________________________ de _________________________________________________,
     (madre) (padre) (tutor)    (Nombre original del niño/a)

  de sexo _______ , nacido el día _______ de __________________ de  ________, [o que se espera nazca

aproximadamente __________________________ ] en _________________________________________________.
                             (Ciudad o pueblo)            (Condado) (Estado)

4. Que por este documento renuncio a todos los derechos sobre dicho niño(a) y cedo dicho niño(a) a
_______________________________, [Director de Servicios Sociales en el Condado de ___________ ] o [Director de
_____________________________, agencia con licencia para colocación de niños], cuya dirección es
___________________________________________; tal liberación es un acto voluntario de mi parte y sin ninguna
petición o exigencia por parte del director de [servicios sociales] [la agencia con licencia para colocación de niños];

5. Que voluntariamente consiento a la transferencia permanente de la custodia legal y física de dicho niño(a) a la
agencia para efectos de adopción:

�   con un presunto padre(madre) adoptivo(a) seleccionado(a) por la agencia; o

�  con un presunto padre(madre) adoptivo(a) seleccionado(a) por la agencia y de acuerdo conmigo, designado
como: ________________________________________________________

6. Que esta Renuncia será válida y obligatoria y no será afectada por ningún acuerdo verbal o escrito separado
entre la agencia y yo;

7. Que entiendo que cuando la adopción sea final, todos mis derechos y deberes con respecto al menor serán
extinguidos y todos los otros aspectos de mi relación legal con el niño(a) menor serán terminados;

8. Que no he recibido ni me han prometido dar ninguna suma de dinero ni alguna otra cosa de valor por la
Renuncia del(de la) menor con excepción de los pagos legales que han sido detallados en una lista adjunta a esta
Renuncia;

9. Que por el presente renuncio al aviso de cualquier proceso para adopción;

10. Que he proveído a la agencia la información de antecedentes necesaria o que he firmado renuncias que
permitirán a la agencia compilar la información requerida por G.S. 48-3-205;

11. Que he recibido o que me han ofrecido una copia no firmada de esta Renuncia, que he sido informado de los
servicios de consejería que están disponibles a través de la agencia ante la cual la Renuncia fue dada, y que he sido
informado del derecho a emplear un consejero legal independiente;

DSS-1804-S (Rev. 01/2003)
Servicios para Niños (Children’s Services)
Página 1 de 4



12. �     Que entiendo que mi Renuncia a la Adopción del o de la menor puede ser revocada dentro de 7 días
siguientes al día en la cual es ejecutada, con inclusión de fines de semana y días feriados. Si el día final del período cae
en un fin de semana o en un día feriado de Carolina del Norte o federal, el período de revocación se extiende al próximo
día laborable.

� Que entiendo que ésta es mi:

� segunda Renuncia para colocación con el mismo(a) padre(madre) adoptivo(a) seleccionado
por la agencia y de acuerdo conmigo, y es por lo tanto irrevocable; o

� segunda Renuncia para colocación por la agencia con cualquier padre(madre) adoptivo(a)
seleccionado(a) por la agencia y es por lo tanto irrevocable.

13. Que además entiendo que si mi Renuncia es para la colocación de mi hijo(a) con un presunto padre(madre)
adoptivo(a) seleccionado(a) por la agencia y de acuerdo conmigo y la adopción de mi hijo(a) por tal presunto
padre(madre) adoptivo(a) no se completa, estoy de acuerdo conforme a G.S. 48-3-704:

� Que yo recibiré aviso de la agencia a mi dirección indicada anteriormente que la adopción no será
completada y entiendo que mi período de revocación será de 10 días, con inclusión de fines de semana
y días feriados, desde la fecha de recibo del aviso por la agencia que la adopción no será completada.
Si no revoco mi renuncia por escrito dentro del período de 10 días y la entrego de acuerdo a lo
establecido por G.S. 48-3-706, mi renuncia será considerada como una renuncia general, y la agencia
puede colocar al niño(a) con un presunto padre(madre) adoptivo(a) seleccionado(a) por la agencia; o

� Que no deseo recibir aviso de la agencia que la adopción no será completada y en caso de tal
adopción incompleta, Yo, por el presente, consiento a la adopción de mi hijo(a) por un presunto
padre(madre) adoptivo(a) seleccionado(a) por la agencia.

14. Que entiendo que para revocar mi Renuncia para Adopción, según lo establecido en G.S. 48-3-706, la
revocación debe ser hecha mediante aviso por escrito a la agencia ante la cual la renuncia fue dada. Los avisos se
pueden entregar mediante entrega personal, servicio de entrega de un día para otro, o correo registrado o certificado, con
pedido de devolución de recibo. Si el aviso es dado por correo, el aviso se considerará completo cuando sea depositado
en el correo de Estados Unidos, franqueo prepagado, dirigido a la agencia a la dirección también especificada en la
Renuncia. Si el aviso es entregado por servicio de entrega de un día para otro, el aviso se considerará completo en la
fecha que sea depositado en el servicio según se muestra en el recibo del servicio, con los gastos de entrega pagados por
el remitente, dirigido a la agencia a la dirección de la agencia especificada en la Renuncia. Se pueden obtener los
formularios para revocar mi Renuncia del Secretario de la Corte Superior (Clerk of Superior Court) en cualquier
condado en Carolina del Norte.

15 Que entiendo que salvo sea revocado de acuerdo con G.S. 48-3-706, o el párrafo #13 de este documento, mi
Renuncia es final e irrevocable excepto bajo las circunstancias establecidas en G.S. 48-3-707.

____________________________________________________
  Firma de  [madre]  [padre]  [tutor]

____________________________________________________
Dirección
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ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE

CONDADO _________________

Yo, ________________________________________________________________________, por el presente certifico
(Nombre del funcionario)

que ____________________________________________________________ personalmente se ha presentado ante mí
    Nombre de [madre]  [padre]  [tutor]

este día y ha reconocido la debida ejecución del documento precedente y que este documento ha sido emitido bajo
juramento (o confirmado) y suscrito ante mí. Además, certifico a mi mejor saber y entender que la madre (padre) o tutor
que ejecuta la Renuncia: ha leído o le han leído, y ha entendido la Renuncia; ha firmado voluntariamente la Renuncia; ha
recibido o le han ofrecido una copia de la Renuncia; y se le ha informado de los servicios de consejería que están
disponibles a través de la Agencia a la que se dio la Renuncia.

Certifico que Yo, el suscrito, soy Notario Público o, de alguna otra manera, tengo poder para administrar juramentos o
tomar reconocimientos.

Certifico y sello el presente el día _______ de ___________________de ___________,

en _____________________________________________________________________________________________
(Lugar de la Renuncia)

Firma _____________________________________
(S E L L O)

Título   _____________________________________

Mi comisión expira _____________________________

NOTA:
Se firman tres formularios DSS-1804. El original de este formulario se adjunta al Consentimiento de Adopción por la
Agencia (DSS-1801) y se remite con la Solicitud para Adopción a la División de Servicios Sociales del Departamento
de Salud y Servicios Humanos del Estado, por el Secretario de la Corte Superior (Clerk of Superior Court). Una copia
del formulario DSS-1804 se retiene en el registro en el Departamento de Servicios Sociales del condado o agencia
privada con licencia para colocación de niños. Se entrega una copia al padre(madre) o tutor que renuncia al
niño(a).
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ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE

CONDADO ____________________

ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA DEL MENOR PARA ADOPCIÓN

POR PADRE(MADRE) O TUTOR

POR CUANTO, parece al suscrito, después de averiguación diligente e investigación:

Que el niño(a), ___________________________________________________, ha nacido el día _____ de

__________________ de __________, [o se espera que nazca aproximadamente __________________________]

de ____________________________________________ y _____________________________________________
(Nombre completo de la madre)                  (Nombre completo del padre)

en el Condado  _____________________, Estado de ______________________; que [la madre]  [el padre]  [el tutor]

tiene dirección permanente en  ______________________________________________________________________.

POR CUANTO, una Renuncia para Adopción del niño(a) fue ejecutada ante el suscrito el día ____ de _____________

de _____________ en _________________________________________________.

AHORA, POR LO TANTO, el suscrito por el presente acepta la Renuncia del(de la) Menor para Adopción por:
� Madre    � Padre    � Tutor de dicho niño(a).

En este día  ______ de ___________________ de ____________.

_________________________________________________ del Condado ___________________________________
   Director de Servicios Sociales o Representante autorizado

_________________________________________________ por __________________________________________
       Agencia con licencia para colocación de niños                                                            Título

_______________________________________________________________________________________________
Dirección

Nota:
G.S. 48-3-702 requiere que una agencia que acepta una Renuncia provea una carta u otro documento por escrito
a cada padre, madre o tutor que firma una Renuncia, indicando la disposición de la agencia para aceptar la
Renuncia. Este formulario de Aceptación cumple este requerimiento. En caso que este formulario no pueda ser
firmado y dado al padre o madre en el momento que la Renuncia sea firmada, se proveerá otro documento por
escrito con el mismo efecto para que sea firmado.
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